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VISTO: 

 

El contenido de la resolución R-Nº 196/2024, correspondiente al llamado a concurso 

cerrado para cubrir un cargo Categoría 2, del Agrupamiento Administrativo (Decreto 

366/2006), en forma permanente, para cumplir funciones de Director/a Administrativo/a en la 

Secretaría General de Bienestar Universitario. (Concurso Nº 652); 

 

Lo informado por el Jurado titular, de aclaración del contenido de las bases del 

Concurso Nº 652; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que esta Subsecretaría de Gestión de Personal recibió una consulta con relación a uno 

de los requisitos para la inscripción del llamado a concurso Nº 652; 

 

Que la misma fue elevada al jurado interviniente, quien advierte una inconsistencia 

involuntaria en la publicación del requisito “Presentación del Proyecto de Gestión”, entre el 

tamaño de papel, tipo de letra y tamaño de fuente, con lo previsto en las Normas APA 

requeridas; 

 

Que resulta necesario aclarar el requisito mencionado mediante el presente acto 

administrativo. 

 

 
POR ELLO,  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE PERSONAL 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO 1º: Establecer que en el Requisito “Presentación del Proyecto de Gestión”, del 

ANEXO I de la Resolución R- Nº 196/2024, se deberán respetar las Normas APA 

https://trabajosocial.sociales.uba.ar/wp-content/uploads/sites/13/2017/05/normas-APA.pdf. 

 

ARTÍCULO 2º: Registrar, notificar a las partes involucradas, publicar. Pasar a la Dirección 

General de Personal para su conocimiento y demás efectos, a la Secretaría General de Bienestar 

Universitario, al Consejo Superior Universitario y ATUNS. Cumplido, archivar. 

https://trabajosocial.sociales.uba.ar/wp-content/uploads/sites/13/2017/05/normas-APA.pdf
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